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ACUERDO DE CONCEJO No 08+ .m2eMDCC

Cero Colorado, 21 de iunio del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO,

POR CUATITO:

Et Concejo de ta Nlunicipalidad Distñtal de C€ro Colorado, en Sesión Ordinaria N' 012-2024-MDCC de fecha 19 de junio

det 2024lrató ta moó¡ón de susc úión de Conven¡o de Cooperación lnlorinstituc¡onal enfe la lvunicipalidad Distrital Ceno Colorado

y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Municipalde Arequipa

CONSIOERANDO:

Oue, la Municipatidad, confome a lo establecido en el articulo 194' de la Const¡tución Politica del Estado y lcs articulos I

y ll del fitulo pretiminar de la Ley Orgán¡ca d€ Nlunicipalidados, L€y 27972, es 8l gobi€rno promotol del desaÍollo local' con

personeria juridica de derecho púbiico i c¡n plena capacidad para el cumplim6nto ds sus fn€s, que goza de autonomia polit¡ca,

iónorira ¡, admin¡sfativa en los asuntos d! mmpelencia y tiene 69mo.fnalidad la. de representar al vec¡ndario, promover la

adecuada p;estación de los servicios públicos y eldesaÍollo integral, sostenible y armónico de su circunscripcjón

eue, et numerat 26 d€l articulo 9' de la Ley Orgán¡ca de lllunicipalidades, Lsy 27972, señala que corlesponde al

conceio Lluntipal apro¡ar la celebración de convenios de cooperación nacionale int€macionaly conven¡os interinstitucionales

oue,e|articu|o41'de|areferjdaLey'estatuyeque|osacuerdossondecisionesqustomaelconcejo,reÍefidasa
asuntos específicos de intefés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad d€l órgano de gobiemo para pfac{car un

determinado acto o sujetarce a una conducta o norma ¡nst¡tucional.

eue, mn fecha 04 d€ enero del 2021 se suscribe el Convenio de Cooperac¡ón Interinstitucional entre la Municipal¡dad

Distritalde Cer; Cobradoy la Coop€rativa de Ahoro y Crájito Mun¡c¡pald€ Arequ¡pa, mn una vigencia de dos añ6s

eue, mediante carta N.048-2024-GG/CACMA ds lecha 14 de febrero del 2024, el Gerente Gen€ral de la Cooperaliva de

¡nono y c¿¿¡to l¡unic¡pal de Arequipa, solicita la suscfipción del convenio enre.la 
.M 

unicipalidad y la cooperativa de Ahoro y

Credito Municipal de Aiequipa para et otoqamiento de préstamos p€6onales de l¡bre disponibjl¡dad a favor de tab4adores

munic¡pales.

eue, et Subgerente de G€st¡ón de Talento Humano mediant€ infoms N' 187-2024-MDCC€AFSGGTH del 10 de iunio

del 2024 previo anális¡s-otofga opinión hvofable para la suscfipc¡ón de convenio pata el otofgamiento de o,édito6 personales bajo

la modalidad de descuento por planilla pol sl plazo ds 02 añ06 .

Que, con mnocimiento de los migmbros del conceio Municipal, luego deldebate sobre el asunto materia del presenleen

sssi¿n oe con-;o o¿inaria N' 0i2-2024-MDcC mntando ón opinión bal flvorable contonida €n el ¡nforme legal N" 266-2024

GAJ]\.,IoCC, PoR UNANIMIDAD, sB emile els¡gu¡enle:

ACUERDO:

ARI¡CUL6 pRtMERo: ApR9BAR la suscripción d6l Convenio de Coop€rac¡ón Interinstituc¡onal enlre la Municipalidad

Distrital de Cerro Colorado y la Cooperativa de Ahorio y Cródito l\¡unicipal de Arequ¡pa; para el ototgamiento de.préstamos

óe,sonafes ¿e li¡,e ¿lsponib¡lidad a fav;r de trabajadores Ñnicipales (socio¡ de 18 cooperativa) que se encuentran en planilla de la

l\¡unicipalidad.

ARTICULO sEGuNDo: Ei{CARGAR a la Sub Gerencia de Gestión de falento Humano el cumplimiento del presente

conforme a Ley.

TERCERo: ENcARGAR a |a of|c¡na de secretaria Genefal |a notifcación de| presente y a la ofcina de

su oublicación en el Dortalweb institucional

CUIIPLASE.

Eufenia G. Rodfguez


